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APENDICED

Baremo a apUcar en la fase de concurso para el acceso
a la enseñanza militar de formadón dM grado medio

ción directa con el objeto del expedi~nte en el que se exija la
certificaci6n o informe de conducta: .

(Firma del declarante)

DECLARA:

JU'ENDICE IV

y para que conste. firmo la presente en ...............................•
a de de mil novecientos noventa ~ .

General Armas.
General.
Infanteria Marina.
General.
Guardia Civil.
General.
Infantería Marina.
Especialistas.
General.

Cuerpo

Que presentándose a esta convocatoria y a la correspondiente
convocatoria para ingreso directo en los Centros docentes militares
de formación de grado superior de los Cuerpos Generales de los
Ejércitos. del Cuerpo de Infantería de Marina y del Cuerpo de
la Guardia Civil. en caso de obtener calificaciones que me permitan
acceder a las plazas ofertadas en ambas convocatorias, y con obje·
to de no dejar plazas sin cubrir. mi orden de preferencia por Cuer
pos y Escalas. es el siguiente:(l)

Tierra . . . . . . . . . . . . . .. Superior
Armada Superior
Armada Superior
Aire . . . . . . . . . . . . . . . .. Superior
Guardia Civil Superior
Armada Media (2) ..
Armada Media (2) .
Armada . . . . . . . . . . .. . Media (2) .
Aire . . . . . . . . . . . . . . . . . Media (2) .

Preferencias de ingreso en los distintolll Cuerpos yo Escala.

EI.que suscribe, don ,
con D.N.!. número .....................................• aspirante a ingreso
en los Centros docentes de formación de grado medio del Cuerpo
General, del Cuerpo de Infantería de Marina y del Cuerpo de Espe~

cialistas de la Armada, y del Cuerpo General del Ejército del Aire,
por la presente declaración, bajo su personal responsabilidad,

Ejército Escala

(A tales efectos no serán objeto de declaración las sanciones
gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes ni las
procedentes de infracciones de tráfico.)

(Si se hallara comprendido en cualquiera de los supuestos refe·
ridos. así lo hará constar con expresión del órgano jurisdiccional
ante el que se hayan seguido las diligencias o que le haya impuesto
medida de seguridad. o. en su caso, de la Autoridad gubernativa
que le hubiera sancionado.)

En a de de199 .

DeclaradÓD com.plementaria de conducta dudadana

A) Valoración del expediente académico de BUP-COU:

Puntuación media obtenida en BUP y eou (de cero a 10
puntos).

B) Valoración de la puntuación de acceso a la Universidad:

La Que figure en el certificado correspondiente.

e) Valoración de estudios universitarios:

Carreras superiores y de grado medio comprendidas en la
opción «A», Real Decreto 1005/1991, de 14 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» número 152, del 26) y las modificaciones intro
ducidas al mismo por la Orden de 24 de octubre de 1991 (<<Boletín
Oficial del Estado» número 259. del 29) y enseñanzas superiores
de la Marina Civil:

Matrícula: Dos puntos (cada asignatura).
Sobresaliente: 1.5 puntos (cada asignatura).
Notable: 1.25 puntos (cada asignatura).
Aprobado: Un punto (cada asignatura).

Carreras superiores y de grado medio relacionadas en las opcio-.
nes «B», «C» y «O»•.del citado Real Decreto, no comprendidas en
la opción «A», tendrán una puntuación del 50 por 100 de las
expresadas en el párrafo anterior.

La puntuación de este apartado C) será hasta un máximo de
10 puntos.

O) Méritos militares:
Ser militar de carrera: 0,4 puntos por año.
Ser militar de empleo: 0.2 puntos por año.
Por periodo de servicio militar cumplido: 0.2 puntos.

2. Valoraciones

3. Puntuación final del baremo

V = (A + B + C + D)/4

1. Conceptos a valorar

A) Expediente académico de BUP-COU.
B) Prueba de acceso a la Universidad.
e) Estudios universitarios.
D) Méritos militares.

APENDICEm

Ley 68/1980, de 1 de diciembre (Firma del declarante)

c) Si ha sido condenado en juicio de faitas durante los tres
años inmediatamente anteriores a la fecha de esta declara-
ción: 4 •••••••••••••

b) Si se le ha aplicado medida de seguridad. asi como si está
Implicado en diligencias seguidas en procedimiento fundado en
la Ley de Peligrosidad Social: ..................................•...............

d) Si en los tres años inmediatamente anteriores a esta fecha
se le ha impuesto sanci6n gubernativa como consecuencia de expe-·
diente administrativo sancionador por hechos que guarden rela-

El que suscribe. don .
con documento nacional de identidad número ..........................•
expedido en el día ........•
por la presente declaración. bajo su personal responsabilidad.

RESOLUCION 442/38375/1993, de 16 de marzo, de
la Secretaria de Estado de Administración Militar, por
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en los Centros docentes militares de formación de
grado superior para los Cuerpos Generales de los EJér
citos, de Infanterla de Marina y de la Guardia Civil.

7973

Importante: En caso de que el aspirante efectúe esta delearaclón, la adjuntará
con la instancia de la convocatoria. .

(1) Indicará la preferencia de Ingreso en los diferentes Cuerpos y Escalas a
los que se presente. indicando con un .h la que desea en primer lugar, con un
.2. la que desea en segundo. Bsi hasta completar un máximo de nueve opciones.

(2) Compruebe y asegure que el orden correlativo de preferencias a las Escalas
medias manifestado en esta declaración coincide con el orden de preferencias mani·
festado en el apéndice I de esta convocatoria.

En aplicaci6n de lo establecido en el articulo 7.0 del Reglamento
General de Ingreso en los Centros docentes··militares de formaci6n

Hace constar

Si se encuentra inculpado o procesado:a)
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ANEXO

Bases de la convocatoria

Tercero.-EI Director general de Enseñanza adoptará las dis~

posiciones necesarias para lIe~ar a cabo el proceso selectivo.

Madrid, 16 de marzo de 1.993.-EI Secretario de Estado de
Administración Militar. Gustavo Suárez Pertierra.

Tierra General de las Armas 117
Armada General 34
Armada Infantería de Marina 9
Aire General 39
Guardia Civil '............ 30

Total 229

3.3 Terminado el plazo de presentación de instancias, el
Director general de Enseñanza publicará en el «Boletín Oficial del
Estado» en el plazo máximo de un mes, una resolución que
indicará:

3.1 Para solicitar la admisión a las pruebas selectivas. los
aspirantes deberán remitir instancia al Director General de Ense
ñanza (Secretaría de Convocatorias), Ministerio de Defensa, paseo
de la Castellana. 109, 28071 Madrid, según modelo e instruc
ciones que figuran como apéndice 1.

La presentación de instancias podrá hacerse en la forma esta
blecida en el articulo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (<<Boletín Oficial del Estado»
número 285, del 27).

El plazo de presentación de instancias será de veinte días natu
rales contados a partir del siguiente al de la publicación de esta
convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado».

Los aspirantes que pertenezcan a las Fuerzas Armadas y Guar
dia Civil cursarán sus instancias por conducto reglamentario,
acompañadas de una copia de la hoja de servicios. Una fotocopia
de esta instancia será remitida directamente por el interesado a
la autoridad y dirección reseñadas en el primer párrafo de este
apartado.

3.2 Los aspirantes remitirán con la instancia la siguiente
documentación:

Fotocopia del resguardo justificativo de haber ingresado en
la cuenta corriente número 11.948.609, de la e_aja Postal de
Ahorros, la cantidad de 3.500 pesetas en concepto de derechos
de examen.

Dos fotografías iguales y de fecha reciente, tamaño carné, de
frente y descubierto, con el nombre y dos apellidos escritos al
dorso.

Fotocopia del documento nacional de identidad.
Original o fotocopia legalizada o compulsada de los documen

tos acreditativos del acceso a las Facultades, Escuelas Técnicas
Superiores y Colegios Universitarios, con la calificación numérica
obtenida, y de las asignaturas o estudios universitarios superados.
Si se tuviera pendiente la obtención de alguno de estos docu
mentos, su ·presentación se podrá efectuar hasta el 15 de julio
del presente año para su valoración en la fase de concurso. La
presentación del documento acreditativo de estar en posesión del
primero de ellos podrá efectuarse en el plazo de presentación
de documentos a que hace referencia el apartado 9.1; la no pre
sentación del mismo en el plazo citado supondrá la exclusión del
aspirante.

En caso de presentarse también a la convocatoria para ingreso
directo en los Centros docentes militares de formación de grado
medio del Cuerpo General, Cuerpo de Infantería de Marina y Cuer~

po de Especialistas de la Armada, y del Cuerpo General del Ejército
del Aire, el aspirante podrá remitir, además, la declaración de
preferencias, según modelo e instrucciones que figuran como apén
dice IV.

3. Instancias

2.6 No haber cumplido, ni cumplir dentro del año 1993, vein
tidós años de edad, salvo los militares de empleo de la categoría
de Tropa y Marinería profesionales que, para las plazas de acceso
a los Cuerpos Generales de los Ejércitos e Infantería de Marina,
no deberán haber cumplido ni cumplir dentro del año 1993, vein~
tiséis años de edad.

2.7 Poseer la aptitud psicofísica que se determina en la Orden
75/1,989 y corrección de errores a la misma;

2.8 Estar en posesión, o en condiciones de obtener, antes
de la fecha de inicio de la primera prueba. del documento acre
ditativo de haber superado las pruebas de aptitud para el acceso
a Facultades, Escuelas Técnicas Superiores y Colegios Univer
sitarios.

El «Boletín Oficial de Defensall en que se han publicado las
listas de aspirantes admitidos y excluidos.

La lista de aspirantes excluidos.
El plazo de subsanación que se concede a los aspirantes

excluidos.
El lugar. fecha y hora del comienzo de las pruebas.

PlazasCuerpoEjército

2. Condiciones para optar al ingreso

Los aspirantes deberán reunir las siguientes condiciones:

2.1 Tener la nacionalidad española.
2.2 No estar privado de los derechos civiles.
2.3 No estar procesado por delito doloso o separado del ser

vicio de las Administraciones Públicas, ni inhabilitado para el ejer~

ciclo de la función pública.
2.4 Acreditar buena conducta ciudadana conforme a lo esta

blecido en la Ley 68/1980, de 1 de diciembre, sobre expedición
de certificaciones e informes sobre conducta ciudadana.

2.5 Cumplir al menos dieciocho años de edad en el año 1993.

y de acceso a la condición de militar de empleo. aprobado por
el Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (.Boletín Oficial del
Estado» número 110), y de acuerdo con el Director de la Seguridad
del Estado, por lo que respecta a la Guardia Civil, vengo en resol
ver, con arreglo al Real Decreto 183/1993, de,S de febrero (<<Bo
letín Oficial del Estado» número 58, del día 9 de marzo) por el
Que se determina la provisión de plazas para el ingreso en los
Centros docentes militares de formación y el acceso a militar de
empleo de las categorías de Oficial y de Tropa y Marinería pro
fesionales durante el año 1993, lo siguiente:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para· el ingreso directo
en la Academia General Militar, Escuela Naval Militar y en la Aca~

demia General del Aire, para la enseñanza militar de formación
de grado superior.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las siguientes
disposiciones:

Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (.Boletín Oficial del
Estado» número 110, del-S) por el que se aprueba el Reglamento
General de ingreso en los Centros docentes militares de formación
y de acceso a la condición de militar de empleo; y modificaciones
introducidas al mismo en la disposición adicional primera del Real
Decreto 984/1992, de 31 de julio (.Boletín Oficial del Estado.
número 209. de 31 de agosto) por el que se aprueba el Reglamento
de Tropa y Marinería profesionales de las Fuerzas Armadas.

Orden 75/1989, de 2 de octubre (<<Boletín Oficial del Estado»
número 239, del 5). por la que se aprueban las normas, los pro~

gramas, el cuadro médico de -exclusiones y los ejercicios físicos
por los que han de regirse los procesos selectivos para el ingreso
en los Centros docentes militares de formación de grado superior;
y corrección de errores a la misma (<<Boletin Oficial del Estado»
número 265, de 4 de noviembre), y las modificaciones introducidas
en la Orden 75/1989 por la Orden 12/1993, de 2 de febrero
(<<Boletin Oficial del Estado» número 34. del 9).

Las bases que se aprueban por esta Resolución y que se publi
can como anexo a ella.

1. Objeto de la convocatoria

Se convocan pruebas selectivas por el sistema de concurso
oposición para el ingreso directo en los Centros docentes militares
de formación de grado superior de los Cuerpos Generales de los
Ejércitos, de Infantería de Marina y de la Guardia Civil, para cubrir
un total de 229 plazas, distribuidas de la siguiente forma:
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Psicotécnica.

Ejercicio práctico de física. Tiempo máximo, dos horas.
Ejercicio práctico de química. Tiempo máximo, dos horas.

3.4 Los derechos de examen serán reintegrados de oficio a
los aspirantes que hayan sido excluidos definitivamente de la rea
lización de las pruebas selectivas.

4. Organo de selección

4.1 Para el desarrollo y calificación de las pruebas selectivas
se constituirá un Tribunal de selección, de acuerdo con la legis
lación vigente.

4.2 Dependiente del Presidente del Tribunal de selección se
constituirá una Secretaría para la gestión administrativa e infor
mática de las pruebas selectivas.

4.3 Publicada la Resolución a Que hace referencia el apartado
3.3 de esta convocatoria, el Director general de Enseñanza, nom
brará a los titulares y suplentes del Tribunal de selección, cuya
relación publicará en el «Boletín Oficial del Estado)~.

4.4 Previa convocatoria del Presidente, se constituirá el Tri
bunal de selección en un plazo máximo de treinta días. a partir
de la designación de sus componentes, y con un mínimo de diez
días antes de la realización de la primera prueba del proceso
selectivo.

4.5 La actuación del Tribunal se ajustará en todo momento
a la normativa aplicable de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro
cedimiento Administrativo Común (<<Boletín Oficial del Estadoll
número 285, del 27).

5. Clasificación psicofisica

5.1 Reconocimiento médico:

a) Se aplicará el cuadro médico de exclusiones aprobado por
la Orden 75/1989 y corrección de errores a la !l1isma.

b) En la fecha que se indique, se llevarán a efecto los reco
nocimientos médicos en los Centros sanitarios militares que se
designen.

c) Para someterse a reconocimiento médico, los aspirantes
se presentarán en los Centros sanitarios militares en ayunas y
con retención de orina.

d) Como resultado del reconocimiento médico, se asignará
a cada aspirante una de las siguientes clasificaciones:

Apto.
Apto para todas las opciones, excepto para el Cuerpo General

del Ejército del Aire.
Apto para todas las opciones, excepto para el Cuerpo General

de la Armada y Cuerpo General del Ejército del Aire.
No apto circunstancial.
No apto.

e) Los aspirantes clasificados «no apto circunstancialll y aque
llos en quiénes concurriese alguna circunstancia justificada, enfer
medad banal o lesión fortuita que les hubiere impedido someterse
al reconocimiento en la fecha prevista, serán incluidos en un grupo
de incidencias y se someterán al reconocimiento médico antes
de que el Tribunal de selección finalice la corrección de la última
prueba selectiva.

f) Los aspirantes clasificados «no aptos» quedarán excluidos
del proceso selectivo. Podrán recabar del Centro sanitario militar
una copia de la ficha de su reconocimiento médico.

g) la clasificación de «no aptoll podrá ser revisada a instancias
del interesado, mediante solicitud al Presidente del Tribunal de
selección en un plazo no superior a tres días, quien dispondrá
su comparecencia ante el Tribunal médico militar previamente
designado al efecto por el Director General de Enseñanza y publi
cado en el «Boletín Oficial del Estadoll. El fallo de este Tribunal
será definitivo para la continuación del interesado en el resto de
las pruebas selectivas.

h) la declaración de «no aptoll en el reconocimiento médico
no prejuzga ni supone exclusión para la prestación del servicio
militar.

i) Los Centros sanitarios militares remitirán al Presidente del
Tribunal de selección, antes del comienzo de los ejercicios físicos,
las actas de los aspirantes con las clasificaciones médicas obte
nidas.

j) Las clasificaciones de los reconocimientos médicos serán
expuestas en los Cen~ros sanitarios donde se hayan realizado.

5.2 Ejercicios físicos:

a) Los aspirantes clasificados «aptosll en el reconocimient<
médico realizarán los. ejercicios físicos previstos en la Order
75/1989 ante la Junta de educación física previamente designadé
por el Director general de Enseñanza.

b) La clasificación de ((no apto circunstancial» en el recono
cimiento médico impedirá al aspirante realizar los ejercicio!
físicos.

c) La clasificación de lo~ ejercicios físicos será la siguiente

Apto.
No apto.

d) Si en un aspirante concurriese alguna circunstancia debi
damente justificada, enfermedad banal o lesión fortuita que le impi
da realizar los ejercicios físicos en la fecha prevista. podrá solicital
del Presidente del Tribunal de selección, en el plazo de tres día!
a contar desde la citada fecha, su inclusión en una tanda de inci
dencias. El Tribunal podrá decidir, previa deliberación, acc.edel
a lo solicitado incluyendo al aspirante en la tanda de incidencia!
para realizar los ejercicios físicos antes de que finalice la cali
ficación de la última prueba selectiva.

e) Las discrepancias o dudas que puedan surgir a la Junté
de educación física durante la comprobación de la aptitud fisicé
de los aspirantes, serán remitidas al Tribunal de selección, qm
tomará la decisión pertinente.

f) La Junta de educación física remitirá al Presidente del Tri
bunal de selección las actas con las clasificaciones' obtenidas,

g) Las clasificaciones de los ejercicios físicos serán expuesta~

en los Centros donde se hayan realizado.

6. Pruebas selectivas

6.1 La fase de concurso consistirá en la valoración del expe·
diente académico del aspirante.

6.2 La fase de oposición constará de las pruebas siguientes:

Teórica de ciencias matemáticas y física-química.
Práctica de ciencias matemáticas y fisica-química.
Lengua extranjera.

Los programas son los que figuran en el apéndice A de la Orden
75/1989.

7. Desarrollo de las pruebas selectivas

7.1 Las pruebas se realizarán en el siguiente orden:

Prueba de teoría de matemáticas y física-química, que será eli·
minatoria. Constará de:

a) Ejercicio de matemáticas. Tiempo máximo, dos horas.
b) Ejercicio de física. Tiempo máximo. una hora.
e) Ejercicio de química. Tiempo máximo, una hora.

Prueba práctica de matemátíc~sy física-química. Constará de:

a) Ejercicio práctico de matemáticas. Tiempo máximo, cuatro
horas.

b)
e)

Prueba de lengua extranjera. Constará de:

a) Ejercicio de comprensión escrita del idioma inglés. Tiempo
máximo, una hora.

b) Ejercicio de comprensión oral del idioma inglés. Tiempo
máximo, una hora.

Con, cáracter voluntario se podrá realizar una prUeba similar
sobre una segunda lengua (francés, alemán o italiano).

7.2 Prueba psicotécnica: Evaluará la aptitud de los aspírantes
para obtener un buen rendimiento académico y profesional
mediante pruebas que midan especialmente los factores aptitu·
dinales y las variables comportamentales.

7.3 Los aspirantes serán convocados para cada prueba en
llamamiento único. La Resolución a que hace referencia el punto
3.3 servirá como llamamiento a la primera prueba. La publicación
de lugar. fecha y hora para la celebración de las pruebas siguientes
la efectuará el Tribunal de selección en el lugar donde se celebre
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la primera y se anunciará por cualquier otro medio, si fuera con
veniente, para facilitar su máxima divulgación.

7.4 En aquellas pruebas que lo requieran, el orden de actua·
ción de los aspirantes será el establecido en la Resolución
442/38032/1993, de 20 de enero (,Boletín Oficial del Estado,
número 22, del 26), de la Secretaría de Estado de Administración
Militar.

7.5 Los aspirantes podrán ser requeridos para acreditar su
identidad en cualquier momento por los miembros del Tribunal.

8. Calificación de las pruebas

8.1 Para garantizar los principios de confidencialidad e igual
dad, los ejercicios escritos se corregirán y calificarán mediante
un sistema de clave que impida la identificación personal de los
aspirantes.

8.2 Cada una de las pruebas que comprende la fase de opo
sición se calificará de acuerdo con las normas establecidas en
el apartado 2.2 de la Orden 75/1989.

Los resultados de cada una de las pruebas y los finales serán
expuestos en el Ministerio de Defensa.

8.3 La fase de concurso se calificará de acuerdo con las pun
tuaciones y valoraciones de los méritos establecidos en el apéndi
ce D de la Orden 75/1989 Y las modificaciones introducidas al
mismo por la Orden 12/1993, tal como se recoge en el apén
dice n. Las asignaturas o estudios superados se valorarán una
sola vez y no serán consideradas por el Tribunal de selección
las convalidaciones en otros Centros docentes. En la valoración
de los estudios universitarios sólo se considerará la certificación
académica personal expedida por la Facultad o el Centro docente
correspondiente.

Esta fase tendrá una valoración máxima de 10 puntos.
8.4 La calificación de la prueba teórica de ciencias matemá

ticas y físico-químicas será la media aritmética de la puntuación
obtenida en cada uno de los ejercicios que constituyen esta prueba.
La calificación máxima será de 10 puntos.

Obtenidas las calificaciones de todos los aspirantes en esta
prueba, se ordenarán de mayor a menor puntuación, pasando
a las pruebas siguientes un número de aspirantes igual al doble
de las plazas convocadas.

La relación de estos aspirantes será expuesta en el Ministerio
de Defensa.

8.5 La calificación de la prueba práctica de ciencias mate
máticas y físico-químicas será la suma aritmética de las puntua
ciones obtenidas en cada uno de los ejercicios que constituyen
esta prueba. La calificación máxima será de 20 puntos.

8.6 La calificación de la prueba de lengua extranjera será
la media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno
de sus dos ejercicios. La calificación máxima ·será de 10 puntos.

Caso de optar a un segundo idioma, la calificación total de
la prueba de lengua extranjera será la media aritmética de la cali
ficación obtenida en cada uno de los dos idiomas. No se valorará
la puntuación del segundo idioma, cuando su calificación sea infe
rior a la del idioma obligatorio.

8.7 La calificación de la prueba psicotécnica se realizará en
función de las características psicométricas de la misma, obte
niéndose la correspondiente puntuación directa. La calificación
máxima será de cinco puntos.

8.8 La calificación de la fase de oposición será la suma de
las puntuaciones alcanzadas en cada una de las pruebas que la
componen.

La calificación final del concurso-oposición vendrá determinada
por la suma de la calificación expuesta en el párrafo anterior y
la obtenida en la fase de concurso.

8.9 Terminada la calificación del concurso-oposición, las pun
tuaciones obtenidas se ordenarán de mayor a menor. A conti
nuación, se establecerá la correspondencia entre las puntuaciones
y los aspirantes, resultando así la ordenación de éstos.

En caso de igualdad en la calificación final, se resolverá aten
diendo a la puntuación obtenida por el aspirante en las distintas
pruebas, según el orden de prelación siguiente:

l. o Prueba práctica de matemáticas y física~química.

2. 0 Prueba teórica de matemáticas y física-química.
3. o Prueba de lengua extranjera.
4. o Prueba psicotécnica.

La relación de aspirantes ordenados por notas, sin asignación
de plazas, se hará pública en el Ministerio de Defensa.

8.10 Una vez terminada la calificación del concurso-oposición
de esta convocatoria así como la correspondiente a las pruebas
selectivas para ingreso en los Centros docentes militares de for
mación de grado medio del Cuerpo General, Cuerpo de Infantería
de Marina y Cuerpo de Especialistas de la Armada, y del Cuerpo
General del Ejército del Aire, del presente año, el Director General
de Enseñanza coordinará la actuación de los Tribunales de selec
ción implicados para la asignación de las plazas convocadas
teniendo en cuenta la ordenación de los aspirantes por notas y
el orden de las preferencias de ingreso manifestada por aquellos
aspirantes que hayan optado a varios Cuerpos y Escalas en la
declaración que se acompaña como apéndice IV, sin alterar en
ningún caso, las actas de clasificación de los Tribunales.

En caso de que existan discrepancias entre el orden de las
preferencias manifestado en la declaración que acompaña a la
instancia de esta convocatoria y el orden de preferencias mani
festado en la declaración que acompaña a la instancia para el
ingreso directo en la enseñanza militar de formación de grado
medio, se tendrá en consideración el orden de preferencia mani
festado en la declaración firmada en fecha posterior y, en caso
de igualdad de fechas, la manifestada en la declaración que acom
paña a la instancia correspondiente a la convocatoria que se cele~

bre en último lugar.
El Tribunal de selección hará pública en el Ministerio de Defensa

la relación de aspirantes seleccionados.
8.11 En ningún caso el Tribunal de selección podrá declarar

seleccionados un número de aspirantes superior al de plazas con
vocadas. Cualquier propuesta que contravenga lo anterior será
nula de pleno derecho.

8.12 El Presidente del Tribunal de selección elevará al Direc
tor general de Enseñanza el acta correspondiente con la relación
de aspirantes seleccionados para cada Cuerpo.

9. Nombramiento de alumnos

9.1 En el plazo de veinte días naturales, contados desde el
día siguiente al de la fecha en que se hizo pública la lista de
seleccionados, los interesados deberán remitir a la Dirección Gene
ral de Enseñanza, los siguientes documentos:

Certificación literal del acta de inscripción de nacimiento.
Declaración jurada o promesa de no estar procesado por delito

doloso o separado del servicio de las Administraciones Públicas
ni inhabilitado para el ejercicio de la función pública.

Certificado del Registro Central de Penados y Rebeldes.
Declaración complementaria de conducta ciudadana. a que

hace referencia el apartado 2.4 de esta convocatoria, según mode
lo que se acompaña como apéndice IlI.

El aspirante que tuviera la condición de militar profesional o
de funcionario público estará exento de justificar los requisitos
ya acreditados para obtener dicha condición. debiendo presentar
únicamente certificación del Ministerio u Organismo de quien
dependa acreditando su condición y las demás circunstancias que
consten en su expediente personal.

9.2 Quienes dentro del plazo fijado, y salvo casos de fuerza
mayor, no presentasen la documentación exigida, y quienes carez
can de alguno de los requisitos señalados en la base 2, no obten
drán plaza y sus actuaciones quedarán anuladas, sin perjuicio
de las responsabilidades en que hubiesen podido incurrir.

9.3 Terminado el plazo mencionado en el apartado 9.1, el
Director general de Enseñanza elevará al Secretario de Estado
de Administración Militar la relación de aspirantes seleccionados
que reúnen las condiciones exigidas y han de ser nombrados
alumnos.

10. Períodos de formación

10.1 La enseñanza militar de formación tendrá una duración
de cinco cursos académicos. de acuerdo con los planes de estudio
correspondientes.

10.2 Al finalizar el segundo curso, serán nombrados Alféreces
alumnos o Guardiamarinas, según corresponda, los que hayan
superado todas las enseñanzas correspondientes a dichos cursos.
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10.3 Los alumnos que superen el plan de estudios serán pro
movidos al empleo de Teniente o Alférez de Navío, según
corresponda.

10.4 Los alumnos ingresados en la Academia General Militar,
en la Escuela Naval Militar y en la Academia General del Aire.
causarán alta administrativa en estos Centros el día 1 de sep
tiembre de 1993, y efectuarán su presentación cuando lo deter
mine el Director de Enseñanza de cada Ejército. realizando el viaje
de incorporación por cuenta del Estado.

Si algún alumno no efectúa su presentación en la fecha indi,
cada, sin justificar debidamente la causa de su ausencia, se inter·
pretará que renuncia a la plaza obtenida.

10.5 Los alumnos estarán sujetos a los respectivos Regla
mentos d~ Régimen Interior desde su incorporación al Centro
docente militar correspondiente.

10.6 Los alumnos que previamente tuvieran un empleo militar
pasarán a la situación de «excedencia voluntaria» en su Escala

de origen, de acuerdo con las condiciones establecidas en el apar~
tado 3 del artículo 56 de la Ley 1711989, de 19 de julio, reguladora
del Régimen del Personal Militar Profesional.

10.7 Los alumno... que durante el periodo de formación causen
baja, por cualquier motivo. pasarán a la situaciQn militar que les
corresponda, según la legislación vigente, sirviéndoies de abono,
a efectos de prestación del servicio militar. el tiempo de perma
nencia en el Centro dOCl,:ote militar.

11. Norma final

La presente convocatoria y cuantos actos se deriveri de ella
y de la actuación d.:':1 Tribunal de selección podrán ser impugnados
en los casos y en la forma establecidos en la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, dE. Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (<<Boletín Ofi
cial del Estado» número 285, del 27).
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APENDICE I

BOE núm. 72

A IDENTIFICACION

INSTANCIA PARA SOLICIruD DE ADftISION A LAS PRUEBAS SELECTIVAS DE INGRESO EN LOS
CENTROS DOCENTES MILITARES DE FORNACION DE GRADO SUPERIOR PARA LOS CUERPOS GENERALES
DE LOS EJERClTOS, INFANTERIA DE MARINA Y GUARDIA CIVIL.

1 I D.N.1. PRIMER APELLIDO. SEGUNDO APELLIDO. _BRE. SEXO

I I I I I I I VOHO

FECHA DE NACIMIENTO LUGAR DE NACIMIENTO PROVINCIA DE NACIMIENTO

I I I I I

21 DONICILIO CALLE PLAZA PISO PUERTA ESCALERA MUNICIPIO CODIGO POSTAL PROVINCIA TELEFONO

I I I I

3 I NUMERO DE VEZ QUE SE PRESENTA:

B.ASPIRANTES DE PROCEDENCIA MILITAR

4 EJERCITO I ESCALA CUERPO 5 I EMPLee ANTIGUEDAD EMPLEe FECHA INGRESO FILAS
DIA I MES I AIlO DIA I MES I AIlO

I MEDIA O BASICA O TROPA/MAR O I I I I I I I I I I I

lEMPO SERVICIOS EFECTIVOS.• AIlOs I I f MESES f I I

UNIDAD DE DESTINO:

DIRECCION DEL DESTINO MUNICIPIO CODIGO POSTAL PROVINCIA

I I I I
6 I ¿ES UD. MILITAR DE EMPLEO? .. O

C.OPCIONES PARA EL INGRESO.

7 ORDEN DE PREFERENCIA DE INGRESO EN LAS ACADEMIAS •• :>• ... .... ~.
I I I I I

8 IDIONA QUE SOLICITA EN SEGUNDA PREFERENCIA: (FRANCES, ALENAH O ITALIANO) ... --_ .... -.- .... --.--

D. DOCUMENTOS QUE SE ADJUNTAN

9. FOTOCOPIA DEL ABONO DE 3500 PTS. EN LA C/C DE LA CAJA POSTAL POR DERECHOS DE EXAMEN .....O
10 FOTOCOPIA DEL DN!. ....................................................•.0
11 FOTOGRAFIAS (DOS>. O
12 FOTOCOPIA DE TITULOS ACADEMICOS EXIGIDOS .......................•........0
13 CERTIFICACIONES DE OTROS TITULOS O DIPLOMAS O
14 APENDICE IlI O

DECLARO QUE LOS DATOS CONSIGNADOS EN ESTA INSTANCIA SON CIERTOS Y QUE REUNO LAS CONDICIONES GENERALES
EXIGIDAS EN ESTA CONVOCATORIA, CONPRONETIENDONE A PROBARLO DOCUMENTALMENTE.

.. . .. .. _ _ _ e, .. _ de.· 199 ..
(firma)

EXCMO. SR.
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INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LOS APENDICES 1 y IV

9055

Fotocopie los illlp,.esos del llBoletfn Oficial del EstadoD o del DBoLetfn Oficial de Defensa"
ReLlenelos a léquina o con carActeres de illpr-ents.
Relli ta Los en un sobre adecuado, de ..nera que no tenga llás que una doblez ~

INSTRUCCIONES PARA RELLENAR LA INSTANCIA

A.-IDENTIFICACION.

1) In,Hque sus datos persona les.
2) Indique el ~icilio con el cual desea se .entenga la correspondencia.
3>En VEZ QUE SE PRESENTA ;nd;que el nú...ro, contando la del presente allo, de veces que se ha presentado.

B.IDENTIFICACION "ILITAR.

4> Rellene la cas;lla ca.enzando por el pr; ...r recuadro de la ;zqu;erda con dos dig;tos
Ejérc;to o Cuerpo. Util;ce la tabla s;gu;ente: ET... EJERCITO DE TIERRA, AR...A~DA,
DEL AIRE, GC...GUARDIA CIVIL. En ESCALA .arque con una cruz a la que pertenezca.

par-a designaro su
EA...EJERCITO

5> Rellene la casi lla con dos dig;tos, de acuerdo con el _leo que ostenta actual.....te según la tabla
siguiente:

ALFEREZ 20
SARGENTO 24
CABO PRI"ERO 25
CABO .......•......................•. 26
SOLDADO, HARINERO O GUARDIA CIVIL ... 27
ALUIlNO . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 28

6) Si es Ud~ "i lita,. de Ellpleo, de la categorfa de Trape y Marinerfa profesionales, ponga una ·X II en la
casilla~

C. OPCIONES.

7) En las cinco casi llas están cc.prendidas todas las opciones de ingreso que ofrece la convocatoria. Debe
rellenarlas según su orden de preferencia, colocando en cada casi lla los dos digitos que col'"responden a cada
una de las opciones. Si no desea acceder a algún Centro de for_ci6n de un deter.inado Cuerpo deje la
cas;lla en blanco.

TABLA DE DESIGNADORES DE CENTROS DOCENTES "ILITARES DE FO~CION DE GRADO SUPERIOR:

01: Cue~ General de las Ar-as del Ejército de Tierra.
02: Cuerpo Genera l de la ArlNlda.
03: Cuerpo de Infanter1a de Marina.
04: Cuerpo General del Ejército del Aire.
D5:Cuerpo de la Guard;a C;v;l.

Eje.plo:Aspirante cuyas preferencias de ingreso son:

12 Cuerpo General del Ejérc;to del A;re,
4§ Cuerpo General del Ejérc;to de T;erra

2- Guardia Civil, 3- Infanteria de Marina,
52 Cuerpo General de la Ar_:

1 2 3 4 5

04 05 03 01 02

8) Si desea exa.inarse de un segundo idia.a adellás del inglés, indique cual de los relacionados en la
instancia.

D. DOCU"ENTOS QUE SE ADJUNTAN.

9) Y 10) Marque con una cruz significando que adjunta los docUllelltos que se indican.
'1} Marque con una cruz significando que adjunta dos fotograffas de fecha reciente, ta.aflo carné, de frente

y descubierto, con su nc::.bre y apell idos al dorso.
12) y 13)Ka:rque con una cruz significando que adj .....ta fotOCOpia del titulo acadéllico exigido para la

convoeatoria (12), o de aquellos otros titulas, diplc.as, trabajos, expedientes escolares o acadéllicos
u otros que el opositor considere oportuno se deban tener en cuenta pera su valoración en la fase de
c.onCUi"'SO.... de acuerdo con lo establecido en La Orden 75/1.989.
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Firma de! dedaraule

Firma del declarante

DECLARA:

APENDICEIV

••

RESOLUCION 442/38378/1993, de 16 de marzo, de
la Secretaría de Estado de Administración Militar, por
la que se convocan pruebas selectivas para el ingreso
en Centro docente militar de formación de grado supe
rior para el Cuerpo Militar de Intervención.

7974

-
1Prefll~ellci

Ejercito Esula Cuerpo (2)

-

Tierra .......... Superior ... General Armas ........
Armada ........ Superior ... General ................
Armada ........ Superior ... Infantería Marina ......
Aire ............ Superior ... General ................
Guardia Civil ... Superior ... Guardia Civil ....... -..
Armada ........ Media ...... General . ..... ...... ....
Armada . -...... Media ...... Infantería Marina .......
Armada ........ Media ...... Especialistas ...........
Aire ............ Media ...... General ................

(1) Indicará la preferencia de ingreso en los diferentes Cuerpos y Escala. a
los que se presenle. Indicando con un ~h la que sea en primer lugar, con un .1:.
la que sea en segundo; así hasta completar un máximo dE: nueve opciones.

(2) Compruebe y asegure que el orden correlativo de preferencias a las Escalas
superiores manifestado en esta declaración coincide con el orden de preferencias
manifestado en el apéndice 1 de esta convocatoría.

IMPORTANTE: En caso de que el aspirante efeclúe esta declaración, la adjuntará
con la Instancia de la convocatoria.

y para que conste. firmo la presente en ...............................•
a de .........•........ de mil novecientos noventa y .

(Si se hallara comprendido en cualquiera de los supuestos refe
ridos, asi lo hará constar con expresión del órgano jurisdiccional
ante el que se hayan seguido las diligencias o Que Je haya impuesto
medida de seguridad, o en su caso, de ·Ia Autoridad gub,!rnatiua
que le hubiera sancionado.)

En a de deI99 .

Que presentándose a esta convocatoria y a la corre'spondiente
convocatoria para ingreso directo en los Centros docentes militares
de formad6n de grado superior de los Cuerpos Generales de los
Ejércitos, del Cuerpo de Infantería de Marina y del Cuerpo de
la Guardia Civil. en cjaso de obtener calificaciones que me per
mitan acceder a las plazas ofertadas ~n ambas convocatorias. y
con objeto de no dejar plazas sin cubrir. mi orden de preferencia
por Cuerpos y Escalas. es el siguiente:(l}

Preferencias de ingreso en los distintos Cuerpos y Escalas

El que suscribe. don ..........................................................•
con D.N.t. número , aspirante a ingreso
aspirante a ingreso en los Centros docentes de forinaci6n de grado
medio del Cuerpo General. del Cuerpo de Infantería de Marina
\1 del Cuerpo General del Ejército del Aire, por la presente decla
ración. bajo su personal responsabilidad,

b) Si se le ha aplicado medida de seguridad. así como si está
implicado en diligencias seguidas en procedimiento fundado en
la Ley de Peligrosidad Social: .

V=(A+B+C)/3

APENDICEID
Declaración complementaria de conducta ciudadana

Ley 68/1980, de 1 de diciembre
El que suscribe, don .

con documento nacional de identidad número ,
expedido en el día ,
por la presente declaración. bajo su personal responsabilidad.

Hace constar

a) Si se encuentra inculpado o procesado: .

e) Méritos militares:

Ser militar de carrera: 0,4 puntos por año
Ser militar de empleo: 0,2 puntos por año
Por peri<~dode servicio militar cumplido: 0,2 puntos

3. Puntuación final del baremo

APENDICED
Baremo a aplicar en la fase de concurso para el acceso a la

enseñanza militar de fonnaclón de grado supe~or

1. Conceptos avaloror

A) Puntuación definitiva de acceso a las facultades Univer
sitarias. Escuelas Técnicas SuperioTes y Escuelas Universitarias.

B) Estudios· universitarios superados.
C) Méritos militares.

2. Valoraciones

A) Va~oración de la puntuación deflnihva de acceso a la
Universidad:

La que figure en el certificado correspondiente.

B) Valoración de estudios universítdri<)S:

Carreras superiores comprendidas e,n !a opdon ""A..., Real Decre
to 100[~/1991, de 14 dejunio (<<Boletín Oficial del Estado... número
152, del 26) y modificaciones introducidus al mismo por la Orden
de 24 de octubre de 1991, (IlBoletin Oficial del Estadoll número
259. del 29) y enseñanzás superiore__5 de la Marina Civil:

Matrícula: Dos puntos (c/u).
Sobresaliente: 1,5 puntos (c/u).
Notable: 1,25 puntos (c/u).
Aprobado: Un punto (c/u).

Ha.,ta un máximo de 10 puntos.
Carreras de grado medio comprendidas en la misma opción «ft.»

tendrán una puntuación del 75 por 100 de las expresadas para
las caneras superiores.

Carreras superiores relacionadas en las opciones IlBII, "CII y
«DII, del citado Real Decreto. no comprendidas en la opción «An,
tendrán una puntuación del 50 por 100 de las expresadas en
la opción «A» para las carreras superiores.

Carreras de grado medio relacionadas en las mismas opciones
IlB». IlC» y «D» tendrán una puntuación del 25 por 100 de las
expresadas en la opción IlA» para las carreras superiores.

c) Si ha sido condenado en juicio de faltas durante los tres
años inmediatamente anteriores a la fecha de esta declara-
ción: .

d) Si en los tres años inmediatamente anteriores a esta fecha
se le ha impuesto sanción gubernativa como consecuencia de expe
diente administrativo sancionador por hechos que guarden rela..
ción directa con el objeto del expediente en el que se exija la
certificación o informe de conducta: .

(A tales efectos no serán objeto de declaración las sanciones
gubernativas impuestas por actos meramente imprudentes ni las
procedentes de infracciones de tráfico.)

En aplicación de lo establecido en el artículo 7.° del Reglamento
General de ingreso en los Centros docentes militares de formación
y de acceso a la condición de militar de empleo, aprobado por
el Real Decreto 562/1990, de 4 de mayo (.Boletin Oficial del
Estadoll número lI0). vengo en resolver, con arreglo al Real Decre·
to 183/1993, de 5 de febrero (IlBoletín Oficial del Estadoll número
58, del dia 9 de marzo), por el que se determina la provisión
de plazas para el ingreso en los Centros docentes militares de
formaci6n y el acceso a militar de empleo de las categorías de
Oficial y de Tropa y Marinería profesionales durante el año 1993,
lo siguiente:

Primero.-Convocar pruebas selectivas para el ingreso directo
y por promoción interna en la Escuela Militar de Intervención.

Segundo.-Las pruebas selectivas se regirán por las siguientes
disposiciones:


